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No.IJ.DJDL.07.792 

Denominación: MANUFACTURAS PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN 

LIQUIDACIÓN 
Constituc. Reforma de Sucur- Prórroga Reactivac. |X 

Estatutos Sal 

Domiciliac. Aumento Capital Cam. Poder Cambio 
Domic. Denominac. 

Liquidación ¡X |Fusión Tranf. Convalidac. 
Notaría: Novena Distrito Metropolitano de Fecha: 22 de marzo del 2007 
Quito 

Publicación 
Inscripción: No.2971, tomo 127, 7 de 

noviembre de 1996 — Distrito Metropolitano de 
Quito 

Fecha de Notaría: 
Constitución: 21 de octubre de 1996 Quinta — Distrito Metropolitano de Quito 

Domicilio: Plazo: Capital 
Distrito Metropolitano de Quito 

Representante: Abogado 
Gerente General 

Aprobación ¡|X | Aprobación con: Negativa 

No. Y Fecha de resolución: 07.0.0. 1667 de 18 de abril del 2007       

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de abril del 2007 

Y Bares Eee ÍTue> 
Señor doctor 256300 /- 28200€/ 
Víctor Cevallos Vásquez E 
SECRETARIO GENERAL 22 - (br fP" 2007. 

En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes remito a usted, la documentación 
correspondiente a la Resolución por la que se ordena la liquidación y se aprueba la 
reactivación, prórroga de plazo de duración, aumento de capital, conversión de 
sucres a dólares, elevación del valor de las acciones, reforma y codificación del 
estatuto de MANUFACTURAS PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN 
LIQUIDACIÓN. 

  

Atentamente, 

   $ Cn E COMPAÑIAS 

Exp. 49956 
Trámite. 8412-0 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

RESOLUCION No. 07.Q.1J. 1667 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por el Registro de Sociedades de 

esta Superintendencia, la compañía mencionada a continuación, con domicilio en el 
Distrito Metropolitano de Quito, tiene su plazo de duración vencido, consecuentemente, 
está disuelta de pleno derecho. 

  

  

  

CONSTITUCIÓN REGISTRO MERCANTIL FECHA 
NOMBRE 

Exp | COMPAÑÍA Not| FECHA |CANTÓ|No |TO| FECHA  |CANTÓ | VENCIMI. 
MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS 

49956 | MANUPUBLIS.A. | 5 |21/10/1996| QUITO |2871|127| 07/11/1996 | QUITO [07/11/2006                       
  

QUE de conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre Inactividad, 
Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías, reformado, la 

compañía citada se encuentra en el presupuesto señalado en el artículo innumerado, 
agregado luego del artículo 35, es decir, no se ha llegado a emitir la Resolución de 
Liquidación, presentándose con anterioridad la escritura de reactivación. 

QUE se ha remitido a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación, prórroga de plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a 
dólares, elevación del valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de 

MANUFACTURAS PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN, 
otorgada ante el Notario Novena del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de marzo del 
2007, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías, 
mediante Memorando No. 1J.DJDL.07.792 de 18 de abril del 2007, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, en el término de treinta días, el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta Resolución en el 

nRegistro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero 
NS artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 

remitirá a la Superintendencia de Compañías. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

-2- 1667 
MANUFACTURAS PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN 

ARTICULO TERCERO.- APROBAR la reactivación, prórroga de plazo de duración, 

aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del valor de las acciones, 

reforma y codificación del estatuto de MANUFACTURAS PUBLICITARIAS 

MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que, un extracto de la mencionada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 

de Quito. 

ARTICULO CUARTO.-DISPONER que, los Notarios Noveno y Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: inscriba la escritura de reactivación que se aprueba, tome nota 
de tal inscripción al margen de la constitución de MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución y de la 
escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Dra. ed io de Vásconez 

    

  

RKM 
Exp. 49956 

Trámite 8412-0



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No.SC.IJ.DJDL.07.9357 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Señor economista 

Carlos Marx Carrasco 

DIRECTOR GENERAL DEL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Salinas y Santiago, Edif. Alambra, 6to Piso 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. 07.Q.1J. 1667 de 18 de 

abril del 2007, se ordena la liquidación y se aprueba la reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del 

valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN . 

Atentamente, 

   
CTO DEPARTAMENTO 

, PE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

Nu, 
Exp. 49956 
Trámite 8412-0 

Adjunto: (1) copia de Resolución. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No.SC.IJ.DJDL.07. 9358 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Señor 

Director Provincial de Pichincha 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Av. 10 de Agosto y Bogotá 1er Piso Edif Matriz 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. 07.Q.1J. 1667 de 18 de 

abril del 2007, se ordena la liquidación y se aprueba la reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del 

valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

Atentamente, 

  

DE DISOLUCION Y LIQUIDAC DE COMPAÑIAS 

mn 1 

Ve 
XRef.793 

Exp. 49956 

Trámite 8412-0
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No.SC.1J.DJDL.07. 9360 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Señor 

MINISTRO DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. 07.Q.1J. 1667 de 18 de 

abril del 2007, se ordena la liquidación y se aprueba la reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del 
valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de MANUFACTURAS 

PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

Atentamente, 

Dra./Piedad Monqáyo-de Vásconez > 
IRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIONDE COMPAÑIAS 

RKM 

Ref.793 

Exp. 49956 

Trámite 8412-0 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No.SC.IJ.DJDL.07. 9359 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Señor 

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. 07.Q.N. 1667 de 18 de 

abril del 2007, se ordena la liquidación y se aprueba la reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del 

valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN . 

Atentamente, 

e 

     

  

rá. Piedad-M: ode Vásconez_) _ 
RECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

y 

RKM 
 Ref.793 
Exp. 49956 
Trámite 8412-0 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No.SC.N.DJDL.07. 9361 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y SEGUROS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. 07.Q.U. 1667 de 18 de 

abril del 2007, se ordena la liquidación y se aprueba la reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del 

valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de MANUFACTURAS 
PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

Atentamente, 

  

RUC. 1791331400001 

RKM 
Ref.793 
Exp. 49956 
Trámite 8412-0 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICIO No.SC.IJ.DJDL.07.9356 

Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de abril del 2007 

Señor 

Elva Magdalena Pastor Pareja 
Gerente General de . 

MANUFACTURAS PUBLICITARIAS MANUPUBLI S.A., EN LIQUIDACIÓN 
y/o doctor Carlos Echeverria Pinos 
RESPUESTA RETIRO DE ARCHIVO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución No. 07.Q.1J. 1667 de 18 de 

abril del 2007, se ordena la liquidación y se aprueba la reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, conversión de sucres a dólares, elevación del 

valor de las acciones, reforma y codificación del estatuto de la compañía de su 
representación. 

Atentamente, 

    DIRECTORA TAMENTO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

Adjunto: (1) copia de Resolución. 

RKM 
Ref. 793 
Exp. 49956 
Trámite 8412-0 

 


